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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. IMP PAT 2022-00559. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 19 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1) Teniendo en cuenta lo solicitado en la pretensión 3ª, se 

dé cumplimiento a lo dispuesto por el art. 206 del C.G.P., 

efectuando para el efecto el correspondiente juramento 

estimatorio, en la forma allí indicada.  

 

2) Se complemente el acápite de notificaciones, indicando la 

ciudad donde residen las partes. 

 

3) Se aporte copia del registro civil de nacimiento de la 

menor EMMY ISABELLA RIAÑO CASTAÑO. 

 

4) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso art. 6° de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2013, acreditando con la 

documental correspondiente, que se efectuó el envío por medio 

electrónico de copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada; advirtiendo que de no conocerse el canal digital de 

dicha parte, se deberá acreditar el envío físico de la demanda y 

de sus anexos a la misma. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 Reconócese a la Dra. CLARA LUCIA PACHÓN GARCÍA como 

apoderada judicial del demandante, señor HOLMAN STIVEN RIAÑO 

QUECÁN en la forma, términos y efectos señalados en el poder 

especial a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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